
  

GOLDENWORK S.A. 

Guayaquil, 07 de agosto de 2.017 

Señor . 

JOHNNY DANIEL ZAMBRANO QUINTERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle por medio de la presente que, en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, de la compañía anónima GOLDENWORK S.A., celebrada el 
día de hoy, se resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO ANOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Como GERENTE GENERAL usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
manera individual de la compañía GOLDENWORK S.A. conforme lo estipulado en los 

estatutos sociales, 

GOLDENWORK S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 11 de diciembre de 2.006 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de enero de 2.007. 

Muy atentamente, 

ANA MARIA te o 
SECRETARIA AD HOC 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GOLDENWORK S.A. para 

el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 07 de agosto de 2.017 
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SR. JOHNNY DANJEL ZAMBRANO QUINTERO 

C.C. tt 0918025040 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ABI INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

BERG AOUUNTA       

 



¿»4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.100 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:06 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GOLDENWORK S.A., a favor de JOHNNY DANIEL ZAMBRANO 
QUINTERO, de fojas 39.094 a 39.097, Registro de Nombramientos 

número 10.751. 
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'TRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, US de septembre de 2017 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0179280   
a



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTESWCENCIA GE CSMPANIAS Cs GUAYAQUIL 

9307207 

RECIBIDO 

(2.30 To 3 
Hora 

 


